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RESOLI]CION DE ALCALDIA NO 159.2O24.]üilDP
Pacasmayo, 14 de junio del2024

EL ALCALDE DE I,A MINUCIPALIDAD DI§TRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

El expediente administrativo N" 4509-2024, que contiene reconsideración
a oficio N" 189-2024-MDP/A que declara improcedencia; e Informe Jurídico N" 0269-
2024-MDP/OGAJ, y;

CON§IDERAI{DO:

Que, el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por

la Ley N" 30305, L,ey de la Reforma Constitucional, expresa que "[,as municipalidades
y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomia politica,

y administrativa en los asuntos de su competencia", concordante con el

II del Titulo Preliminar de la Iry N" 27972 - ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el Articulo III del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la

I,¿y No 27444, ky del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto

Supremo N"004-2019-JUS, indica que dicha ley, tiene por finalidad establecer el régimen

aplicable para que la actuación de la administración pública sin¡a a la protecciÓn

interes general, garantizando los derechos e intereses de los administrados y con

sr{eción al ordenamiento constitucional y juridico en general;

Que, el numeral 218.2) del artículo 218'del T.U.O. de la Ley N" 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por D.S. N" 004-2019-JUS,

establece que; los recursos administrativos deben interponerse en el plar.o de quince (15)

días perentorios, computados desde la notificación del acto administrativo, que considere

le causen agravio.

Que, el artículo 2'!9' de la Iry antes precitada, establece que: "El recurao

de reco¡sideració¡ se lnterpoadrá ante el mlsmo ótgaao que dlctó el prlmer acto
quc es materla de l,a tmpugaaclón y deberú ¡u¡tent¡ree en trueva prueba (...1".

Aue, sobre el recurso de reconsideración, Juan Carlos Morón Urbina
señala que es el recurso optativo que puede interponer el administrado ante la misma

autoridad emisora de una decisión controvertida, a fin de que evalúe la nueva prueba

aportada, y por acto de contrario imperio proceda a modificarlo o revocarlo. El

fundamento de este recurso radica en permitir que la misma autoridad administrativa
que conoció del procedimiento revise nuevamente el caso y pueda corregir sus

equivocaciones de criterio y análisisr;

Que, respecto a la nueva prueba, el autor Morón Urbina2 precisa que para

nuestro legislador no cabe Ia posibilidad de que la autoridad instructora pueda cambiar
el sentido de su decisión con solo pedírselo, pues se estima que dentro de una línea de

t tvtORótt URBINA, Juan Carlos, Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Tomo ll, Fondo

editorial Gaceta Jurídica, Lima zoze, p. zz5
2 MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Tomo ll. Décima

Edición. Lima: Gaceta Jurídica, zozt, p. zz8.
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actuación responsable el instructor ha emitido la mejor decisión que a su criterio cabe
en el caso en concreto y ha aplicado la regla jurídica que estima idónea. Por ello, perdería
seriedad pretender que pueda modiñcarlo con tan solo un nuevo pedido o una nueva
argumentación sobre los mismos hechos. Para habiütar la posibiüdad del cambio de
criterio, la ley exige que se presente a la autoridad un hecho tangible y no evaluado con
anterioridad, que amerite reconsideración;

Que, asimismo, el referido autors señala que la exigencia de nueva prueba
para interponer un recurso de reconsideración está referida a la presentación de un nuevo
medio probatorio, que justifique la revisión del análisis ya efectuado acerca de alguno de
los puntos materia de controversia. Justamente lo que la norma pretende es que sobre
un punto controvertido ya analizado se presente un nuevo medio probatorio, pues solo
asi se justifica que la misma autoridad administrativa tenga que revisar su propio
análisis.

Que, en el Decreto kgislativo N" l2s6 - Decreto kgislativo que aprueba V
la ky de Prevención y Eliminación de Barreras BurocÉticas, establece en su artículo 3",
lo siguiente: Para efectos de la presente ley, debe tenerse en cuenta las siguientes

(...)

3. Barrera burocrática: erigencia, requisito, limitación, prohibicion y/o cobro
que imponga cualquier entidad, dirigido a condicionar, restringir u obstaculizar
el acceso y/o permanencia de los agentes económicos en el mercado y/o que
puedan afectar a administrados en Ia tramitación de procedimientos
administrativos sujetos a las nonnas y/o principios que garantizan la
simplificaciÓn administrativa. I,os efectos de Ia barrera burocráüca sobre el
administrado pueden ser directos o indirectos. [a sola calidad de exigencia,
requisito, limitación, prohibición y/o cobro no implica necesariamente su
carácter ilegal y/o su carencia de razonabitidad.

§ia perJuicio de las responsabllidades quc se d,eriven de la apllcacién de la
nomatlva cornesPondlente, [,o se consldera¡ barreras burocrátlcas detrtro
del ámbtto de la presente ley:a

a. las exigencias, requisitos, limitaciones, prohibiciones ylo cobros
estableoidoe a travós de leycs r¡ otra¡ norroas con ra¡go de ley y alcanee
naclonal, emitldas aI ampato de Ia ft¡nclón leglrlattva.

b. Las exigencias, requisitos, limitaciones, prohibiciones y lo cobros
contenidos en contratos suscritos por una entidad, procesos de subasta o
bases de algún tipo de concurso para contratar con el Estado.

Que, en el DECRETO supREMo N" a2g-zo2l-pcM, que aprueba el
Reglamento del Decreto tegislativo No 1412, el mismo que aprueba la Ley de Gobierno
Digital, y establece disposiciones sobre las condiciones, requisitos y uso de las tecnologÍas
y medios electrÓnicos en el procedimiento administrativo, en su Articulo 46" establece lo
siguiente:

3 MORÓN URBINA, Juan Carlos' comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Tomo ll. Décima
Edición. Lima: Gaceta Jurídica, 2o2& p. 229.
a Extremos modificados por el Artfculo tJnico de la Ley No 31755, publicada el 3o mayo zoz3.
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Artículo 46. Plataforma unica de Recepción Documental del Estado peruano

46.1 Créase la Plataforma Única de Recepción Documental del Estado peruano (MESA
DIGITAL PERU) como el registro digital que forma parte de la Plataforma GoB.pE, permitela recepción de escritos, solicitudes y documentos electrónicos enviados por los
ciudadanos y personas en general a las entidades de la Administración pública
cumpliendo los requisitos de cada trámite, siendo el horario de atención las veinticuatro
(24) horas del dÍa, los siete (z) días de la semana, tod.os los dias del año.

6,2 l,a recepción de los escritos, solicitudes y documentos electrónicos a través de la
MESA DIGITAL PERú se sqjeta a la siguiente regla:

a) Desde las 00:00 horas hasta el término del horario de atención de la entidad
de un dia hábil, se consideran recibidos el mismo dia.
b) Después del horario de atención de la enüdad hasta las 2B:S9 horas, se
considera¡r recibidos ei día hábil siguiente.
c) los sábados, domingos, feriados o cualquier otro dia inhábil, se consideran
recibidos al primer día hábil siguiente.

46.3 L,os plazos para el pronunciamiento de las entidades se contabilizan a partir del
primer dia hábil siguiente de haber sido recibido el documento por la MESA DIGITAL
PERÚ, respetando los plazos máximos para realizar actos procedimentales dispuestos en
el artículo 143" del TUO de ta L,ey N" 27444.

Que, en el üar¡ual sobre Preveaclón y Eltml¡¡clóa de Barreras
BuroctÉtlcass - Vol. 1, dirigido a las Entidades de la Administración pública, de febrero
del 2O17, señela que las barreras burocróttcas tienen orlgen ell el eJercicio de la
ftr¡clón adml¡lstratúva y no cn o,t¡as foncloacs cotlo l8 legtslattva o la
Jurisdlccional. Por esa razón, cualquler otra medtda que soa lrnpuesta por el Ectado
lEJemplo: leyes aprobadas ¡»or el Congreeo de la República o dec¡etos leglstatlvos
aprobados por el presldeute de la repúbllca y aus mlnlstrost ea eJerclclo de una
funclón disttnta a la funeión admtnlstratlva, no puede ¡er considerada co6o u¡¡

"'.,-^ barrera burocrátlca' ar¡n cuando esta condlclone o regule el desarrollo de
'ecttvidades económlcas o establezca rcgtras para la tranltación de procedimlentos
idmlnistrattvo".

.: Que, con Olicio N' 189-2024-MDP/A de fecha 3O de mayo del2O24 se da
-.," respuesta al Expediente Administrado N" 3900-2O24 solicitado por el Sr. Alejandro Vera

Palomino, el mismo que se le notificó el 3l de mayo del2O24.

Que, mediante EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N' 4509-2024 defecha 04
de junio d,el 2O24, el Sr. Alejandro Augusto Vera Palomino solicita Reconsideración al
Ofieio N' 189-2024-MDPIA que declara Improcedencia al Exp. Adrn. N" B9OO-2O24,
indicando que se declare nula la decisión de improcedencia del mencionado Oficio,
porque no hacerlo vulnera su derecho a recurrir las 24 horas al día, los 7 días a la semana
y reconoce la validez de presentación del documento es en el dia de presentado. Asimismo,
se ordene de inmediato que la mesa de partes virtual se adecue a lo resuelto por el
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INDECOPI, entidad adscrita a la PCM según la Resolución N" O 18 I -202 1 I CEB-INDECOPI

del 02 de julio del 2021, en base a los siguientes fundamentos:

"Es inevitable que con la decisión de declarar improcedente su solicitud y no

valorar la Resolución N" 0181-2021/CEB-INDECOPI se vulnera el principio

de legalidad, afirmado en el D. Iry Vigente No 258ffi, que afianza su concepto

velar por erradicar las barreras burocráticas ilegales, como las que ocupa en

el sentido de evitar el acercamiento sin restricciones de los ciudadanos del

Distrito de Pacasmayo a tener un acceso sin limitaciones a la mesa de partes

virtual de la Entidad, vulnerando así el derecho fundamental a tener acceso

a la tutela administrativa.
El DL 1256, que aprueba la eliminación de barreras burocráticas ilegales, e

informan en sus articulos 43 y 44 que alumbran ka forma como deben

proceder las entidades de la administración pública y los deberes de adecuar

sus mesas de partes virtuales, y a las sanciones que se someten de no hacerlo'

El fundamento 102 de la precitada Resolución sostiene. "En el presente caso,

se han declarado las ilegalidades de las siguientes medidas:
(i) l.a limitación de remitir la solicitud de autorización de ampliación de

servicios educativos al Nivel de Educación Primaria de la InstituciÓn
Educativa Privada "Felices y Talentosos" de manera ürtual
únicamente en el horario de 8:O0 horas a 16:45 horas del2 diciembre
de 2O2O, materializada en el cargo de 3 de diciembre de 2020 y en el

enlace
(ii) La limitación de remitir la subsanación de observaciones a la

solicitud de autorización de ampliación de servicios educativos aI

Nivel de Educación Primaria de la Institución Educativa Privada
"Fe1ices y Talentosos" de rnanera virtual únicamente en el horario de

8:00 horas a 16:45 horas del 15 de enero de 2021, materializada en

el cargo de recepción del 18 de enero de 2O2l y en el enlace

[a limitación de remitir solicitudes por transmisión de datos a
distancia, especificamente por la Mesa de Partes Virtual del

Ministerio, únicamente dentro del horario de 0O:00 horas a 17:00

horas, bajo apercibimiento de considerar como fecha de presentación

al día hábil siguiente, materializ,adaen el numeral 6.3. de la Directiva
Para la Implementación y Uso de la Mesa de Partes Virtual del
Ministerio De Educación, aprobada por Resolución de Secretaría
General N" 1 83-2020-MINEDU. (subrayado nuestro).
3.4 El fundamento N' 103. "Por lo tanto, corresponde disponer la

inaplicación de las barreras burocráticas declaradas ilegales (i),

(iü, (iii) y (w) en favor de la denunciante, de conformidad con lo
establecido en el artículo 1O del Decreto Legislativo N" 1256. De

igual modo, corresponde disponer la inaplicación de la medida
(iü) con efectos generales, en favor de todos los agentes
económicos y/o ciudadanos que se vean afectados por su
imposición".

Que, a través del Informe Juridico N" 0269-2024-MDP lOGA.J, el Jefe de la
Oficina General de Asesoría Juridica, opina lo siguiente: DECIARAR IMPROCEDENTE el
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Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor ALE IANDRO AUGUSTO VERA
PALOMINO contra el acto administrativo contenido en eI OFICIO N"189-2024-MDP/A de
fecha 30 de mayo del2}24, en mérito al numeral3 del artículo 3o del Decreto Legislativo
N" 1256 (extremos modificados por el Articulo Único de la Ley N' 31755, publicada el 30
mayo 2023) y al artículo 46o del DECRETO SUPREMO N"029-202I-PCM, puesto que;
esta Entidad NO está cometiendo BARRERA BUROCRATICA ILEGAL al existir un Marco
kgal Vigente que establece los horarios de recepción de los escritos, solicitudes y
documentos electrónicos a través de la MESA DIGITAL.

Estando a los considerandos expuestos y en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 20" inciso 6 de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades en concordancia con el artículo 219'del TUO de la ky de Procedimiento
Administrativo General - D.S N" 004-2019-JUS, y demás norrnas conexasi

§E RISIIELVE:

1o: DECIIIRAR IUPROCEDEIITE el RECIIRSO DE RECONSIDERACIÓN
interpuesto por el señor ALE IANDRO AUGUSTO VERA PALOMINO contra
el acto administrativo contenido en el OFICIO N"189-2024-MDP/A de
fecha 30 de mayo del 2024, en mérito al numeral 3 del articulo 3" del
Decreto Legislativo N" 1256 (extremos modiñcados por el Artículo Único de
la Ley N' 31755, publicada el 30 mayo 20231 ¡r al artículo 46" del
DECRETO SUPREMO N'029-202I-PCM, puesto que; esta Entidad NO está
cometiendo BARRERA BUROCRÁTICA ILEGAL al existir un Marco Legal
Vigente que establece los horarios de recepción de los escritos, solicitudes
y documentos electrónicos a tavés de la MESA DIGITAL, y a los demás
considerandos antes expuestos.

Artlaulo 2o: N0IIFIQITE§E la presente Resolución al Sr. Alejandro Augusto Vera
Palomino.

Artlculo 3": ENCIIRGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación
de la presente Resolución en el portal de la Municipalidad Distrital de
Pacasmayo (www. munipacasmayo. gob.pe).

RDGISTRESE, Cotrfit NIQITE§E y áRCIIM§E

PACÁs¡tl4Í0
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